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GoMerao sif D 
le la prorótía É MÍ 

Seriklo Provincial áe GinaM 
CIRCULAR NUMERO 101 

En cumplimiento del a r t ícu lo 17 
del vigente Reglamento de Epiz»«-
üas de 26 áe Septiembre dé 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Sjervicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmeate extinguida la Glosope
da en el término municipal de Vi l la -
jMDÍn, cuya existencia fué declara-
Ja oficialmente con fecha 18 de Agos
to de 1950. I 

Lo que se publica en este p e r i ó ' 
ĉo oficial, para general conocí-

^ento. 
León, 26 de Octubre de 1950. 

E l Gobernador civil, 
J . V. Barquero 

OKTRIIB MINERO IE LEÍ 

CANCELACIONES 

Po A N U N C I O 
Va«IíS0lución de esta Jefatura de 
l m \ ^echa 14 de Septiembre de 
d e ^ ^ s^o cancelado «1 permiso 
l ion st,§ación nombrado «Aguas-
Mas *' n-u 11.331, p©r superponerse 
•Uero °ncesioiies «La Moderna» nú-
^•257 y «Recuperada» núme-

y existir terreno franco 

suficiente para el m í n i m o de perte
nencias reglaHpentarias, dentro del 
pe r íme t ro solicitado. 

L o que se anuncia para general 
conocimiento, declarando franco y 
registrable el terreno comprendido 
per el mismo no & fecíado por las 
citadas concesiones, pudiendo pre
sentarse nuevas peticiones que afec
ten a este terreno, pasados ocho días 
dé la pubi icac ión en el Boletín Ofi
cial del lEsfado, en esta Jefatura de 
Minas, Suero de Quiñones , n ú m e 
ro 6, desde las diez de la m a ñ a n a 
hasta las trece horas, cualquier día 
háb i l . 
' León, 25 de Octubre de 195®.—El 
Ingeniero Jefe accidental,, (ilegible) 
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Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

La Corporac ión municipal de m i 
presidencia, en sesión extraordina 
ria del día trece del actual mes, 
adop tó el acuerdo que, transcrito 
literalmente, dice así: 

«Enajenación de Menes.—Examina
do el expediente de enajenación de 
los terrenas que este Ayuntamiento 
posee en este t é rmino municipal , al 
sitio de «Valderr ina», de una hectár 
rea, cuarenta y tres áreas y achenta 
cen'tiáreas de cabida, de cuya docu
men tac ión resulta: 

1. ° Que dichos terrenos aparecen 
valorados pericialmente en veint idós 
m i l novecientas cincuenta pesetas. 

2. ° Que el presupuesto municipal 
ordinario de ÍMgresos del corriente 

añ® se eleva a 93.031,92 pesetas, por 
lo que aquella tasación excede del 20 
por 100 de dicho presupuesto. 

Considerando que, por lo expues
to, es procedente cumplir los t rámi
tes sustitulivos del «referéndum*, 
con erreglo a los ar t ículos 94 y 151 
de la Ley Municipal de 31 de Octu
bre de 1935, y Decreto de 25 de Mar
zo de 1938; y 

Considerando que, una vez cum
plido ese requisito, procede elevar el 
expediente al Ministerio de la Go 
be rnac ión , a los efectos de dicho De-, 
creto y del de 2 de A b r i l de 1930 y 
d e m á s disposiciones reglamentarias, 
se acordó por unanimidad: 

1. ° Que se tramite el «referén
d u m » sustitutivo, con arreglo al De
creto de 25 de Marzo de 1938. 

2. ° Que se una certificación del 
n ú m e r o de Concejales de que 
compone el Ayuntamiento, y del que 
ha volado estos acuerdos, a los efec
tos del quorum legal. 

3. ° Que se apruebe la tasación de 
veint idós m i l novecientas cicuenta 
pesetas asignada a los terrenos que 
se pretende enajenar, a base de cuyo 
precio se t r ami t a rá la subasta, una 
vez obtenida la competente autoriza
ción.» 

Lo que se hacé públ ico para que 
durante el plazo de quince días há 
biles, a contar de la publ icación de 
este acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, todas las personas 
naturales © ju r íd i cas puedan acudir 
a esta in formación , formulando las 
reclamaciones o impugnaciones que 
estimen procedentes en relación con 
este acuerdo, por medio de escrito 
que debe rán presentar, bien en e 



8 
Gobierno Civi l de la provincia o 
ante este A y u n t a m i e a t » . 

Fresno de la Vega, a 26 de Octu
bre á e 1950 . — El ̂ Alcalde, Matías 
Carpintero. 3438 

Mmimslratléa de inslitla 

m m i A mmmm n unmm 
Hal lándose vacantes los cargos de 

Justicia Muaicipal que a continua
c ión se relacionan se convoca por la 
presente el correspondiente concurso 
para la provis ión de les mismos, a 
fin de que los que deseen tomar par
te en él, presenten ante el Juzgado 
de primera instancia respectivo las 
solicitudes y documentos que pre
viene e l Ar t . 47 del Decreto de 25 de 
Febrera de 1949, en el t é r m i n o de 
un mes acontar desde la^publica
ción del presente anuncio. 

Juez de Paz de Vegas del Condado, 
Fiscal de Paz de Villasabariego, 
Val ladol id , 26 de Octubre de 1950. 

— E l Secretario de Gobierno, (ilegi
b le ) . -V.0 B.c: E l Presidente, (ilegi
ble). 3406 

Ha l l ándose vacantes en la actuali
dad los cargos de Justicia munic ipa l 
que a con t inuac ión se relaciona se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de los mismos a fin de que los 
que deseen tomar parte en él presen
ten ante el Juzgad® de primera ins
tancia respectivo las solicitudes y 
documentos que previene el a r t ícu lo 
47 del Decreto de 25 de Febrero de 
1949 en el t é rmino de un mes a con
tar desde la pub l i cac ión del présen
l e an unc ió . 

Juez Comarcal sustituto de Man-
silla de las Muías. 

Juez de Paz de Toral de los Guz-
manes. 

Juez de Paz de Carrizo de la Ri 
1)61*3 

Valladol id, 27 de Octubre de 1950. 
— E l Secretario de Gobierno, (ilegi-
b l | ) _ V . 0 B . 0 : E l Presidente, (ilegi 
ble). 3448 

Juzgado municipal de León 
Don M-iguel Torres del Campo, Se

cretario del Juzgado municipal de 
la ciudad de León, 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

seguido en este Juzgado con el nú
mero 391 de 1950, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamien t» y parte 
dispositiv?, es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veinte de Octubre de m i l novecien
tos cincuenta; vist© por el señor don 
Fernando Domínguez Berrueta Ca 
rraffa, Doctor en Derecho, Jaez m u 
nicipal propietario del Juzgado de 
esta ciudad, el presente ju ic io de fal
tas, siendo partes el Sr. Fiscal m u n i 
cipal, y denunciantes Manuel Cuero 

Asensio y Herminio Arias González, 
mayores de edad. Guardias munic i 
pales nocturnos afectos a la Planti
lla del Ecxmo. Ayuntamiento de esta 
capital, y denunciados José -Enr ique 
González Díaz, de 20 años , soltero, 
a lbañ i l , h i jo de Eugenio y Manuela, 
natural de Oviedo; Emi l io González 
Gutiérrez, de 18 años , soltero, alba
ñil , hi jo de Indalecio y Fausta, na
tural de León ; Rafael Plazas F e r n á n 
dez, de 20 años , soltero, a lbañi l , hijo 
de Vicente y D®lores, natural de 
Oviedo y Porfirio Iglesias González, 
de 19 años , soltero, carpintero, hijo 
de Angel y Agapita, na^trrsl de Des-
triana de la Valduerna (León) por la 
de contra el Orden Públ ico .—Fal lo : 
Que debo condenar y condeno a los 
denunciados J®sé-Enrique González 
Díaz, Emi l io González Gutiérrez, Ra
fael Plazas F e r n á n d e z y Porfirio 
Iglesias González, como autores res
ponsables de la falta contra el Or
den Púb l i co , sin la concurrencia de 
circunstancias modificat iva de su 
responsabilidad c r imina l , a la pena 
de qtfince pesetas de multa, a cada 
uno de ellos, r epres ión privada y al 
pago de las costas procesales.—Así 
por esta m i sentencia, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.— Fernamdo Domínguez - Be
r rue ta .—Rubr icado .—Fué publicada 
en el día de su fecha. 

Y para «jue sirva de notif icación a 
los condenados J o s é - E n r i q u e Gonzá
lez Díaz y Rafael Plazas Fe rnández , 
que se encuentran en ignorado pa-
radero, expido y firmo el presente, 
que se in se r t a rá en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia, con el visto 
bueno del Sr. Juez, que sell® con el 
del Juzgado en León , a veintiuno de 
Octubre de m i l novecientos cincuen
t a . - M i g u e l Torres . -V.0 B,0: E l Juez 
munic ipal , F. D o m í n g u e z Berrueia, 

s . 3398 

Cédula de citación . 
Por medio de la presente, y por 

tenerlo así acordad® el Sr. Juez de 
ins t rucc ión de esta ciudad y su par
tido, en sumario 312 de 1950, por 
hur to , se cita a la perjudicada en 
dicha causa Julia Borge Antol ínez, 
domicil iada ú l t i m a m e n t e en esta ca
pital , calle del Teatro, n.0 2, hoy en 
ignorado paradero, para que en el 
plazo de diez d ías comparezca ante 
este Juzgado a fin de declarar en d i 
cho sumario y ofrecerla en el mism® 
las acciones del a r t í cu lo 109 de la 
Ley 4e Enjuiciamiento Criminal , 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo se en t ende rá por ofrecido tal 
procedimiento. 

León, veintiséis de Octubre de m i l 
novecientos cincuenta.—El Secreta
rio, Valent ín F e r n á n d é z . 3412 

NiÉisIriluri l^miijii, iel|i| 
Don Jesús Dapena Mosquera \ M 

trado del Trabajo d e T ^ 3 ^ 
provincia, ^eo,1 v Su 
Hago saber: Que en las diliaPn • 

de apremio seguidas con el as 
7®9 y otros de 1949 contra D p?ero 
do F e r n á n d e z y Cía ®ara íUar' 
efecliva la cantidad de'iS 350 u Cer 
setas, importe de Cuotas de sélnPe' 
Sociales, he acordado sacar a SK?S 
ca subasta por té rmino de vem» 
días y condiciones que se expresa 
ran, los bienes siguientes: 

1, ° Una mesa de comedor añti 
gua, de dos cajones de madera dP 
negal, de 68 cent ímetros de ancha 
p®r dos metros larga, tasada enaon 
pesetas. 

2, ° Otra mesa de escritorio con 
cinco cajones, tasada en 250 pesetas 

3, ° Un armario de dormitorio, de 
dos puertas, tasado en 150 pesetas 

4, ° Dos camas bipersonales, con 
co lchón , mantas, sábanas , etc. de 
madera, tasados en l.SOCfpesetas. 

5, ° La mitad preindivíso de una 
mina de ca rbón , sita en término de 
Qaintanil la de Babia, de treinta per
tenencias, toda ella y conocida con 
el nombre «Mina las Auroras» tasa
da en 15.000 pesetas. 

E l rematante del inmueble no po 
d r á exigir otra t i tulación más que la 
que aparece en las diligencias de 
apremi® referidas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia, el día dos de 
Diciembre y hora d é l a s 12,30 déla 
m a ñ a n a . Para tomar parte los licita-
dores debe rán depositar el 10 p®r 
100 del valor de l®s bienes sin cuyo 
requisito no serán admitidos, Né se 
ce lebra rá m á s que una subasta ha' 
c iéndose Adjudicación provisional al 
mejor postor, si su licitación alcan
za el 50 por 100 de la tasación y pu-
diendo ceder a tercero; El ejecutan
te tiene derecho de tanteo por termi
no de cinc® días y en caso de no 
haber n i n g ú n postor que ofrezca ei 
50 por 100 de la tasación, los bieoes 
le se rán adjudicados automática
mente por el importe del expresaao 
50 por 10© de la tasación. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimient®, en León a veim 
cinco de Octubre de m i l novecien^ 
c incuenta . -J , Dapena Mosquera 
P. S. M,: E l Secretario, E. de Faz u 
Río .—Rubricados . - . . 
3451 m ^ ^ - ^ ^ , 

ANUNCIO PARTÍCULA^ 
Procura-

hace M A N U E L MARTIMEZ, 
dor de los Tribunales, A s t o r ^ ^ d a 
saber que no responderá ^ uiera 

contraiga alguna que nombre. 
otra persona dando su nom 

3488 , N ú m v g g Í ^ I ¿ ^ ^ 
I m p ^ a dría Diputación f rovin 


